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1.3.2.4 Servicios Sociales
...

A lo largo del ejercicio 2015 hemos realizado un seguimiento a la información sobre la posible aprobación 
del anteproyecto de nueva Ley de Servicios Sociales de Andalucía, circunstancia que finalmente se ha 
producido en el mes de enero de 2016.

Este anteproyecto, tras la correspondiente tramitación, debe convertirse en una Ley que dé respuesta a las 
exigencias que plantea la atención social en una Comunidad Autónoma que ha pasado, y aún se encuentra 
sumida, por una pertinaz crisis económica, que ha traído consecuencias muy negativas a una gran parte 
de la ciudadanía que, por conocidas, no podemos dejar de considerar.

En primer lugar la elevadísima tasa de desempleo, que debe valorarse conjuntamente con la precarización 
de las condiciones laborales que hace que muchas personas estén continuamente a caballo entre el 
empleo y el desempleo y que además muchas familias que sí tienen ingresos periódicos se encuentren, 
por la escasa cuantía de estos, en situación de riesgo de exclusión social.

Esta insuficiencia de recursos económicos provoca, en muchos casos, el impago de los suministros 
de agua, luz y gas, pues el gasto prioritario es el de la comida, precarizándose así más aún las condiciones 
de vida de las personas.

Otra cuestión a considerar es la de la gran cantidad de personas que han perdido su vivienda por 
procesos de desahucio, más de 100.000 en toda España entre 2012 y 2014, según datos del Banco de 
España recogidos en un informe elaborado recientemente por Amnistía Internacional. La persona o familia 
que pierde su vivienda y no dispone o bien de ingresos suficientes para afrontar un alquiler o bien de una red 
de apoyo familiar o social, tiene un riesgo cierto de convertirse en una persona sin hogar en el corto plazo.

En definitiva, la nueva Ley de Servicios Sociales debe ofrecer herramientas para el establecimiento 
de un sistema de atención social eficaz y de calidad, que asegure además una financiación suficiente 
para que el ejercicio de los derechos que se reconozcan no quede condicionado por el agotamiento 
de las partidas presupuestarias.

...

1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.1 Introducción
...

En consecuencia, aunque más del 80% de las aguas residuales urbanas, en principio, se depura en nuestra 
comunidad (aunque nos consta que no todas las estaciones depuradoras de aguas residuales, EDAR, 
construidas funcionan o lo hacen correctamente) lo cierto es que un extraordinario número de estas 
infraestructuras no van a estar en funcionamiento en bastante tiempo, siendo así que además se trata de 
depuradoras que, en muchos casos, por la escasa entidad de población a las que van destinadas exigen 
una importante inversión y tienen una rentabilidad social y ambiental menor que las que se construyen 
en grandes núcleos de población.

Por ello, si no existe una voluntad y un compromiso claro con la sostenibilidad, va a ser muy difícil que se 
lleve a cabo a medio plazo la ejecución de estas infraestructuras. 

Esto genera una gran preocupación en esta Institución pues supone admitir que la contaminación 
hídrica y del mar va a continuar por mucho tiempo, que el daño ambiental, en todo caso, es permanente 
e importante y que, con independencia de las prórrogas que pueda aprobar la Unión Europea, no es 
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improbable que se impongan sanciones al Reino de España y/o a los municipios cuando es de todos 
conocidos que, desde hace años, se viene cobrando un canon a la ciudadanía precisamente para ayudar 
a la financiación de tales infraestructuras. Canon que al tener la naturaleza de impuesto no supone que 
el esfuerzo fiscal que haga un determinado municipio, cuente, o no, con depuradora, termine teniendo 
consecuencias beneficiosas en otro municipio distinto. Esto para los contribuyentes de municipios que no 
cuentan con un sistema de depuración y pagar el canon es difícil de entender.

El carácter impositivo del canon puede ser entendido cuando, con carácter previo, conocemos el montante 
total de la financiación interanual de las administraciones para conseguir el fin pretendido, al que se añadiría 
porcentualmente, año tras año, lo recaudado por el canon y todo ello sometido a una fecha límite y cercana.

Sin embargo, es más difícil de entender cuando no tenemos una visión clara de la financiación interanual 
de estas infraestructuras con cargo a los presupuestos de la Junta de Andalucía y se limita a explicar a la 
población que, en todo caso, el importe total del canon es inferior a la aportación que realiza la administración 
autonómica. 

En definitiva, pagar el importante impuesto que en concepto de canon se añade a la factura del consumo 
del agua sin que su cobro suponga una garantía de beneficio, en términos ambientales, para la población 
del municipio contribuyente y sin que se sepa cuál va a ser, a largo plazo, la contribución en términos 
proporcionales que sobre el total va a realizar la ciudadanía, así como la fecha límite para la ejecución de 
todas las infraestructuras, no ayuda a dar confianza a la ciudadanía para que se sienta vinculada con los 
proyectos de sostenibilidad de los poderes públicos en este ámbito. 

...

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.5 Actuaciones relacionadas con la protección 
ambiental de nuestro territorio ante iniciativas 
públicas que pueden generar afecciones en sus 
valores ambientales
...

En los últimos años, hemos iniciado diversas actuaciones de oficio cuando creemos que iniciativas generadas 
e impulsadas por los poderes públicos pueden tener una incidencia negativa en nuestro territorio y sus 
valores ambientales. Así, al tener conocimiento del proyecto de construcción, en el subsuelo de Doñana 
de un gasoducto para la producción y almacenamiento de gas, iniciamos de oficio, en 2013, la queja 
13/1241.

Tras recibir dos informes de la entonces Viceconsejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, nos 
dirigimos a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales para que, por vía de colaboración, hiciera un 
seguimiento en torno a las actuaciones realizadas y/o por realizar por parte del Ministerio de Agricultura, 
Alimentación y Medio Ambiente.

En este sentido, del último informe recibido de la Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales se 
desprendía que era conveniente que volviéramos a dirigirnos a la Consejería de Medio Ambiente solicitando 
nuevamente información sobre este asunto. Con los datos que poseíamos, no nos era posible conocer la 
situación en la que se encontraba, desde un punto de vista legal y procedimental, el proyecto de gasoducto 
ya mencionado y sobre si procedería o no otorgar la autorización correspondiente por parte de los órganos 
competentes de la Comunidad Autónoma como requisito previo a la aprobación del mismo por parte de 
la Administración del Estado. 

Por ello, iniciamos nuevas actuaciones ante la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
En la respuesta que nos ha facilitado resulta, en síntesis y respecto de las cuestiones que planteábamos 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-autonomica-esta-actuando-para-que-la-infraestructura-prevista-en-donana-no
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-autonomica-esta-actuando-para-que-la-infraestructura-prevista-en-donana-no

